
Este documento debe presentarse previamente a seguridad con firma y sello de administración, de lo 
contrario no se permite realizar la mudanza.

FORMATO
DE MUDANZA
Parque Residencial Sol Naciente  •  NIT. 901.014.018-1

No.

INTERNA:INGRESO: SALIDA: DE: HACIA:

APARTAMENTO
DÍA MES AÑO

TORRE: APTO:

FECHA SOLICITUD

FECHA MUDANZA: DD MM AAAA HORA INICIO: : AM/PM HORA FINAL: : AM/PM

Dejar previamente ante administración un depósito de $200.000, para el ingreso/salida de los muebles y enseres, 
el recorredor realizará un inventario por las áreas y zonas donde vaya a circular, este debe ser firmado por el 
propietario al inicio y terminación del traslado de sus muebles y enseres. En caso de presentarse un daño o 
eventualidad, el recorredor deberá informar al residente los daños causados en el formato de inventario, en caso 
contrario se reintegrará por Administración el depósito dejado.

Recuerde que el horario autorizado para mudanzas es de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a viernes.  Sábado de 8:00 a.m. 
a 2:00 p.m.  Domingos y festivos NO están permitidos los trasteos ni el movimiento de muebles.  No se permite ingreso ni 
salida de vehículos cargados con enseres, este se debe dejar en el punto de parque externo del Parque Residencial y 
hacer uso de las carretillas.

RECOMENDACIONES. Analice la seguridad de sus puertas y ventanas. Instale o refuerce puerta de entrada, instale 
un ojo mágico. Cambie las guardas de las cerraduras, al igual si se le extravían las llaves. Preferiblemente utilice 
proveedores que no permanezcan alrededor del conjunto. Si su apartamento queda en pisos bajos, instale rejas 
en las ventanas. Asegúrese que sean internas y tenga en cuenta el modelo sugerido. Se instala dispositivos 
electrónicos de alarma: audibles y preferiblemente conectados a su celular. Programe luces y aparatos 
electrónicos que se activen con relojes para que parezca que el inmueble está ocupado. Restrinja la posesión de 
llaves, está prohibido dejarlas en portería. Mantenga la puerta principal con llave. No acepte la entrada de 
extraños, vendedores y/o reparadores de equipos, ya que pueden estar solo estudiando al interior del 
apartamento. Este tener grandes cantidades de dinero, joyas, cámaras, artículos electrónicos pequeños. Ni la 
administración ni la empresa de seguridad responde por este tipo de artículos.

Presentarse en la administración con el formato de acta de registro de arrendatario en caso de mudanza de ingreso.

administración@solnacientemosquera.com(57 1) 8287606
301 526 5520

Calle 9 N° 14 A – 88 Sur
Mosquera • Cundinamarca

NOMBRE PROPIETARIO:

NÚMERO DE CÉDULA: # CELULAR: E-MAIL:

NOMBRE ARRENDATARIO:

NÚMERO DE CÉDULA: # CELULAR: E-MAIL:

FIRMA PROPIETARIO / C.C. FIRMA ARRENDATARIO / C.C.

En calidad de propietario certifico que he realizado los filtros 
correspondientes que garantizan que los arrendatarios no 
presentan antecedentes penales ni judiciales y son aptos 
para vivir en comunidad.

He sido informado que en Parque Residencial Sol Naciente 
como PH existen normas y reglas que se deben cumplir en 
pro de la sana convivencia, el bienestar general y el 
desarrollo del Parque.

DD MM AAAA

: AM/PM : AM/PM

FIRMA PROPIETARIO FIRMA ADMINISTRACIÓN


